
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA LABORATORIOS ROCNARF S.A. 

En la ciudad de Guayaq 
en Avenida de las An 

uil, a las 11h30 del día 10 de marzo del 2020, en el local ubicado 
néricas, No. 100, tercer piso, edificio “EL FERRETERO”, se 

encuentran reunidos los accionistas de la compañía LABORATORIOS ROCNARF S.A.: 
Señora Ana Sofía Cedeño Amador, por sus propios derechos, propietaria de 28.211 
acciones; el señor Francisco Xavier Cordero Cedeño, por sus propios derechos, 

propietario de 6463 acdiones; el señor César Andrés Cordero Cedeño, por sus propios 
derechos, propietario de 7263 acciones; la señora Leticia Sofía Cordero Cedeño, por sus 

propios derechos, propietaria de 7263 acciones; la señora Ana Cristina Cordero 
Cárdenas, por sus propios derechos, propietaria de 400 acciones; y, la señorita Andrea 
Daniela Cordero Cárderlas, por sus propios derechos, propietaria de 400 acciones, con lo 
que se encuentra reunida la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, 
ya que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

      

   

  

Los presentes resuelven instalarse en sesión de Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas, con el objeto de tratar sobre: UNO.- Conocer y resolver sobre el informe 
correspondiente al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 2019, que ha sido 

presentado por el Comisario de la Compañía y por el Gerente de la compañía; DOS.- 

Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados 

Integrales de la compañla por el ejercicio económico del 2019; TRES.- Conocer y resolver 
sobre la elección del comisario de la compañía; CUATRO..- Resolver sobre la Distribución 
de los Beneficios Sociales por el ejercicio económico del 2019 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LABORATORIOS ROCNARF S.A. 

1. Señora Ana Sofía Cedeño Amador, por sus propios derechos, propietaria de 
28.211 acciones; 

2. Señor Francisco Xavier Cordero Cedeño, por sus propios derechos, propietario de 
6463 acciones; 

3. Señor César Andrés Cordero Cedeño, por sus propios derechos, propietario de 

7263 acciones; 

4. Señora Leticia Sofía Cordero Cedeño, por sus propios derechos, propietaria de 
7263 acciones; 

5. Señora Ana Cristina Cordero Cárdenas, por sus propios derechos, propietaria de 

400 acciones; y, 

6. Señorita Andrea Daniela Cordero Cárdenas, por sus propios derechos, propietaria 

de 400 acciones. 

Guayaquil, 10 de marzo del 2020 
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